RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº 237843 Ent.  Nº 3917/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Soriano correspondiente al Ejercicio 2011;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Soriano correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Soriano, correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: de Ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado acumulado y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2011 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de enero de 2004. 

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C)  y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1- Artículo 86 de la Constitución de la República y Modificación Presupues​tal 2008-2010 de la Intendencia: No se dio cumplimiento a la estructura orgánica establecida en la instancia presupuestal, al no respetarse en su totalidad la estructura de escalafones y cargos funcionales aprobados. 

2- Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 75 del TOCAF (Artículo 87 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): La Intendencia efectuó gastos y pagos que no fueron sometidos a la intervención del Tribunal de Cuentas.

3- Artículo 225 de la Constitución de la República, Ordenanza N° 71 y Resolución del Tribunal de Cuentas de 01/07/98: La Junta Departamental aceptó las observaciones formuladas por este Tribunal respecto del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, pero no se efectuaron en su totalidad los ajustes correspondientes con la finalidad de dar correcto tratamiento a las mencionadas observaciones. 

4- Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República: Se efectuaron bonificaciones a la Contribución Inmobiliaria Rural y al Impuesto a las Ventas de Semovientes creado por la Ley N° 12.700, lo que contraviene la normativa constitucional men​cionada dado que dicha facultad no es competencia de los Gobiernos Departamentales. 
5- Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF: No se dio cumplimiento a lo dispuesto por las referidas normas, al no depositarse íntegramente las recaudaciones y realizar pagos con dichos fondos.

6- Artículo 12 del TOCAF: Se incluyeron dentro del saldo de disponibilidades, cheques diferidos a cobrar, no dando cumplimiento a lo establecido por esta norma. 

7- Artículo 14 del TOCAF: Se ejecutaron gastos que no fueron ordenados previamente por la autoridad competente, contraviniendo lo dispuesto por esta norma, los que resultaron observados por la Contadora Delegada.
8- Artículo 20 del TOCAF: No se dio cumplimiento a esta norma al no considerarse como ejecutados en el Ejercicio gastos devengados en el mismo. 
9- Artículo 23 del TOCAF: Durante el Ejercicio 2011 se realizaron pagos que no contaron con la respectiva orden de pago con las formalidades exigidas por la citada norma. 
10- Artículos 33 y 40 del TOCAF (Artículos 33 y 43 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): En algunos casos no se dio cumplimiento a lo establecido por estas normas al efectuarse adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada sin dejar constancia de sus fundamentos. Asi​mismo, no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el Ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo con el monto. 

11- Artículo 37 del TOCAF (Artículo 40 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): Para los arrendamientos de inmuebles no se solicitó el Informe previo de la oficina técnica competente, respecto de los valores de alquileres a pagar y a cobrar. La Contadora Delegada observó gastos por este incumplimiento.
12- Artículo 55 del TOCAF (Artículo 64 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): Si bien en la Tesorería de Mercedes, se dejaron de aceptar cheques diferidos como garantía de licitaciones, se constató que en el Municipio de Dolores, se continúan aceptando, lo que incumple lo dispuesto por esta norma. 
13- Artículo 78 del TOCAF (Artículo 90 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): La Administración no ha efectuado contrato de fianza o seguro de caución de fidelidad respecto de la totalidad de los funcionarios que custodian fondos o valores. 
14- Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012) y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: No se ha implementado en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial,  que permita cumplir con lo establecido por estas normas.
15- Artículo 85 del TOCAF (Artículo 97 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): El inventario proporcionado por la Intendencia no se encuentra actualizado por lo que no incluye la totalidad de los bienes. Asimismo, no se identifica la fecha de incorporación de los mismos ni su valuación. 

16- Artículo 87 del TOCAF (Artículo 99 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012):  La Intendencia no cuenta con un registro permanente de fondos y valores por los cuales deba rendirse cuentas. 
17- Artículo 90 Numeral 3) del TOCAF (Artículo 102 Numeral 3) del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): Al comprometerse los gastos, no se efectuó la afectación previa de los objetos corres​pondientes, incumpliendo lo dispuesto por esta norma.

18- Artículo 94 Numeral 6) del TOCAF (Artículo 111 Numeral 6) del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): No se dio cumplimiento a lo dispuesto por esta norma ya que la Unidad de Auditoría Interna no coordinó con el Tribunal de Cuentas la planificación de las tareas de auditorías a realizar. 
19- Artículo 101 del TOCAF (Artículo 118 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): Las ventas de carne efectuadas no se respaldaron en un documento que asegurara la efectiva recepción de los ingresos e identificara debidamente al beneficiario del pago.  
20- Artículos 90 y 102 del TOCAF (Artículos 102 y 119 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): No se efectuaron arqueos en forma periódica, incumpliéndose con lo establecido por las mencionadas normas. 
21- Artículo 110 del TOCAF (Artículo 128 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, incluye información parcial sobre los mismos al no identificar para cada obra las unidades físicas pre​vistas y ejecutadas. 
22- Artículo 114 del TOCAF (Artículo 132 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): Durante el Ejercicio 2011 la Intendencia mantuvo anticipos de fondos pendientes de rendición de cuenta, por un período superior al plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se recibieron, exigido por la citada norma. 
23- Artículo 34 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015: Se abonaron diferencias de sueldos por aumento de grado antes de transcurrido el plazo exigido por la referida norma.
24- Artículo 37 del Presupuesto Quinquenal 2006-2010: El salario vacacional no fue siempre abonado al momento de gozar de la licencia reglamentaria. 

25- Artículo 80 de la Ley N° 17.555: La Intendencia mantiene cuentas bancarias en el Banco Hipotecario del Uruguay, incumpliendo lo dispuesto por el ci​tado Artículo. 
26- Artículo 3° de la Ley N° 17.829: Al efectuar las retenciones sobre retribuciones salariales, no siempre se cumple con los topes exigidos por esta Ley.

27- Artículo 105 de la Ley Nº 18.172 y Artículo 47 del TOCAF (Artículo 51 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012): No se dio cumplimiento a lo dispuesto por estas normas al no realizarse las publicaciones correspondientes en la página web de compras estatales.
28- Convenio N° 30 de la OIT: Las horas extras realizadas durante el Ejercicio 2011, en algunos casos han superado los límites establecidos por estas normas, resultando observadas por la Contadora Delegada. 
29- Ordenanza Nº 62 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia aplicó modificaciones de recursos previamente a que este Tribunal se hubiera expedido, no respetando el procedimiento dispuesto en la citada Ordenanza. 
30- Resolución del 28/01/04 del Tribunal de Cuentas: El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajustó en su totalidad a lo dispuesto por la citada norma. 

31- Resolución del 11/05/05 del Tribunal de Cuentas: No se comunicaron a este Tribunal los informes relativos a las concesiones como lo establece la citada Resolución. 
Asimismo, durante el Ejercicio se observaron gastos, los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos oportunamente en conocimiento de la Junta Departamental, por incumpli​miento de las siguientes normas: Artículo 211 de la Constitución de la República, Artículos 14, 15, 20, 21, 33 y 114 del TOCAF, Artículo 32 de la Ley N° 11.923 (no solicitar declaración jurada de no ocupar otro cargo público), Decreto N° 597/88 (por falta de documentación formal), por no realizar contrato con prestadores de servicios, Artículo 71 Literal D) de la Ley 18083 y Artículo 9 del Decreto N° 199/07 (por haber efectuado gastos con contribuyentes de monotributo), Artículo 7 de la Ley N° 13142 y Decreto         N° 342/92 (no exigir certificado vigente de BPS y/o DGI), por incumplir el Artículo 58 del TOCAF, el principio de publicidad recogido en el Artículo 131 Literal F) del TOCAF y el de transparencia, y por incumplimiento de los Artículos 66 del TOCAF, 324 de la Ley Nº 16.736 y 45 del Decreto Nº 208/009 (falta de certificado para ofertar expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas). 

Montevideo, 15 de noviembre de 2012.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 CONSTATACIONES QUE NO AFECTAN LA OPINIÓN 

3.1.1 Cheques diferidos 
Se incluyeron integrando el saldo de disponibilidades cheques diferidos a cobrar por un importe de $ 800.158 los cuales constituyen un crédito a favor de la Intendencia y no un ingreso efectivo al 31 de diciembre de 2011, incumpliéndose lo dispuesto por el Artículo 12 del TOCAF. 

3.1.2 Ajustes originados al considerar la ejecución presupuestal de la Junta Departamental

A efectos de determinar el resultado del Ejercicio 2011, la Intendencia incluyó como ejecutado por la Junta Departamental un monto de $ 20:124.592. De acuerdo con la Rendición de Cuentas 2011 de ese Legislativo, sobre la que este Tribunal aprobó el Dictamen correspondiente, por Resolución de 31 de agosto de 2011, lo ejecutado ascendió a $ 20:738.190. 

Asimismo, para la determinación del resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011, la Intendencia debió considerar la situación en materia de fondos con relación a la Junta Departamental, de la cual resulta un importe a favor del Legislativo Departamental de $ 654.524, y no de $ 531.417 que fue lo incluido por la Intendencia.           

3.1.3 Ajustes al resultado del Ejercicio y al resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011

Por lo expresado en los párrafos anteriores, el resultado del Ejercicio ajustado es de $ 20:791.270 de superávit, siendo el déficit acumulado al 31 de diciembre de 2011 de  $ 23:926.654, según el siguiente detalle:

	Resultado del Ejercicio expuesto por la Intendencia
	$

21.714.535

	Ajustes
	
	

	Cheques diferidos
	
	                     -800.158 

	Ejecución Junta Departamental
	
	                     -123.107 

	Resultado del Ejercicio ajustado
	
	                 20.791.270 

	
	
	

	Resultado acumulado expuesto por la Intendencia
	                -23.003.389 

	Ajustes del Ejercicio 2010
	
	                     -923.265 

	Resultado acumulado ajustado
	
	                -23.926.654 


3.1.4 Juicios pendientes

Si bien no se incluyeron en el documento de Rendición de Cuentas, correspondiente al Ejercicio 2011 informes respecto a las eventuales erogaciones que pudieran resultar de los juicios en trámite contra la Intendencia, por vía complementaria se proporcionó el estado de los mismos y los montos reclamados, los que ascienden a U$S 54.050  y $ 501.806. 

El resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que puedan resultar de los mencionados juicios.

3.1.5 Conciliación de saldos con Organismos del Estado
De la comparación de la información remitida al Tribunal de Cuentas por los Organismos del Estado y la expuesta en la Rendición de Cuentas de la Intendencia, resultan diferencias, no habiéndose presentado las conciliaciones correspondientes.

3.1.6 Fondos indisponibles y fondos extrapresupuestales

El saldo de los fondos indisponibles y de los fondos extrapresupuestales no es proporcionado en forma directa por el sistema contable, sino que resulta de los pagos que se realizaron con posterioridad al cierre del Ejercicio por concepto de gastos ejecutados en el Ejercicio 2011.  

3.2 INCUMPLIMIENTO DE NORMAS 

En relación al incumplimiento de normas, corresponde realizar las siguientes precisiones:

3.2.1 Gastos y pagos sin intervención del Tribunal de Cuentas

Al igual que en Ejercicios anteriores, los gastos y pagos de las Juntas Locales y Municipios así como algunos gastos y pagos efectuados por la Tesorería no fueron intervenidos por la Contadora Delegada ni por el Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 75 del TOCAF (Artículo 87 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012). 

Al respecto, el Tribunal de Cuentas por Resoluciones de fecha 23/02/2011, 20/01/2010 y 04/02/2009 señaló que, dado el volumen de in​tervenciones que se deben efectuar en dicha Intendencia así como la posibili​dad de licencias temporarias de la Contadora Delegada, sería conveniente que se propusiera el nombre de un profesional para actuar conjuntamente con la mencionada Delegada, lo que no ha sido implementado. 

Asimismo, el Tribunal de Cuentas señaló que con relación a los gastos y pagos realizados por las Juntas Locales, es aconsejable a efectos de un adecuado manejo de fondos y dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, disponer la creación de fondos permanentes con la respectiva reglamentación para su utilización, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 77 del TOCAF (Artículo 89 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012), lo que tampoco ha sido implementado.

En las mismas Resoluciones se acordó que corresponde a la Intendencia disponer las actuaciones a que refieren los Artículos 119 y siguientes del TOCAF (Artículos 137 y siguientes del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012) para deter​minar las responsabilidades emergentes, lo que no ha sido informado a este Tribunal.
3.2.2 Presupuesto Quinquenal 2011-2015 

El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 04/05/2011, acordó emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia de Soriano, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2) al 3.4), 3.6), 3.7), 4.2) al 4.8) del Dictamen. La Junta Departamental, en sesión de fecha 06/05/2011, resolvió sancionar el referido Presupuesto, aceptando las observaciones efectuadas por este Tribunal, de las cuales sólo fueron subsanadas las observaciones contenidas en los párrafos 4.2) a 4.7). 

Al no introducir efectivamente las correcciones establecidas de forma de subsanar la totalidad de las observaciones, se incumple con lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, Ordenanza N° 71 y Resolución de este Tribunal de 1 de julio de 1998. 

3.2.3 Impuestos creados por Ley nacional             

Durante el Ejercicio 2011 se aplicó para la Contribución Inmobiliaria Rural un descuento del 5% por pago contado y una bonificación del 10% para buenos pagadores. Asimismo, para el Impuesto a las Ventas de Semovientes creado por la Ley N° 12.700, se otorgó un descuento del 5% para aquellos contribuyentes que lo abonaran dentro de los 30 días siguientes a la venta.
Estos descuentos y bonificaciones exceden la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto los citados impuestos tienen origen legal de carácter nacional, siendo competencia del Gobierno Nacional el establecimiento de tales bonificaciones y descuentos, por lo que la Intendencia de Soriano incumplió lo establecido por el Artículo 297 de la Constitución de la República.

3.2.4 Liquidación de sueldos por acefalía

Se otorgó un ascenso originado en una acefalía definitiva, abonándose la diferencia de grado correspondiente, antes de transcurridos los 90 días exigidos por lo dispuesto en el Artículo 34 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015.

3.2.5 Gastos sin autorizar 

Durante el Ejercicio 2011 se ejecutaron gastos que no contaron con la autorización correspondiente (Artículo 14 del TOCAF). Entre ellos se incluyen gastos por concepto de subsidio de carne a carnicerías de algunas localidades, que fueron ordenados en forma verbal sin contar con un Convenio que lo regule. 

3.2.6 Modificaciones de recursos

En el Ejercicio 2011 se promulgaron los siguientes Decretos, relativos a modificaciones de recursos, sin que este Tribunal se hubiera expedido:

- Decreto N° 2262 referido a descuentos por buen pagador en la Contribución Inmobiliaria rural y Patente de rodados; 

- Decreto Nº 977, referido a descuentos en el pago contado de los impuestos de Contribución Inmobiliaria urbana y suburbana, tasa conexas e impuesto a los terrenos baldíos;

- Decreto N° 915 que fija los valores para el cobro de las tasas de salubridad y limpieza y de alumbrado público.

Por lo expuesto no se dio cumplimiento al procedimiento dispuesto en la Ordenanza 62 del Tribunal de Cuentas.

3.2.7 Instructivo del Tribunal de Cuentas (Resolución del 28/01/04)

El documento presentado no se ajusta totalmente en su formulación a la Resolución de este Tribunal, de 28 de enero de 2004, en tanto:

- Los arqueos de fondos y valores, excepto el de la Tesorería de Mercedes, no fueron realizados por perso​nal de Contaduría o Auditoría Interna, el arqueo de una Junta Local fue realizado por un solo funcionario, en algunas actas de arqueos no se detalló la fecha de emisión de los cheques y en el acta de arqueo del Municipio de Dolores no consta la confrontación con el saldo contable, el que fue posteriormente verificado por el equipo auditor.

- No se detalla el número de arqueos realizados en cada repartición. 

- No se adjuntan las certificaciones de los Organismos públicos con el detalle de las deudas y las conciliaciones respectivas en los ca​sos que corresponda;

- en el Estado Nº 1 del Grado del cumplimiento de los objetivos y metas, no se identifican para cada obra las unidades físicas previstas y ejecutadas ni se ordenan por tipo de obra; y

- No se remitió copia del inventario de activos que integran el patrimonio de la Intendencia al cierre del Ejercicio, ni el informe del Departamento Jurídico respecto a los juicios iniciados contra la Intendencia, estado de los mismos y la estimación de los respectivos importes a pagar, información que fue proporcionada posteriormente. 
3.3 DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO

3.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

1- La mayoría de los pagos a proveedores se realizan en efec​tivo,  manteniéndose importantes sumas en la Tesorería.

2- Cuando se emiten cheques para efectuar pagos los mismos son a la orden de la Tesorera, siendo ella la que los endosa a favor de los proveedores.
3- Al rendirse a Tesorería los ingresos recibidos por el uso del polideportivo, no se confronta lo rendido con lo recaudado a efectos de poder verificar si se rinde la totalidad de la recaudación. 
4- Se reciben cheques al portador y/o sin cruzar.

5- No se controla que los cheques recibidos sean presentados al cobro inmedia​tamente a su vencimiento. 

6- No se realizan arqueos de fondos en forma periódica y el arqueo de cierre de una Junta Local fue realizado por un solo funcionario. 

7- En los arqueos de fondos y valores no siempre se detalla la fecha de emisión de los cheques comunes ni el vencimiento de los cheques diferidos, por lo que no es posible, en esos casos, verificar si se encuentran vencidos. 

8-  No se controla la correlatividad numérica de los recibos emitidos. 

9- La Sección Tesorería centraliza todo lo relacionado con los recursos, es decir, se encarga de las cobranzas, los pagos y realiza los asientos correspondientes a los recursos de origen nacional, por lo que no existe una ade​cuada separación de funciones ni oposición de intereses. 
3.3.2 Respecto del área compras

1- No se actualizaron los inventarios de las dependencias de la Intendencia. Los bienes inventariados no se encuentran valuados y no se identifica la fecha de su incorporación. 
2- No se realizan conciliaciones y/o circularizaciones respecto de los saldos incluidos como obligaciones presupuestales impagas.
3- No es posible verificar el cumplimiento de las inversiones previstas ya que no se incluye la unidad de medida de cada una de ellas y algunas inversiones son expuestas en forma global, sin identificación.
3.3.3 Respecto del sistema informático 

1- El sistema informático brinda información que, en ciertas oportunidades, no es correcta respecto de la disponibilidad presupuestal de los objetos correspondientes a programas de inversión. En algunos casos imprime la leyenda "observado por no tener disponibilidad" cuando el objeto cuenta con disponibilidad de crédito presupuestal, por lo que esta revisión debe realizarse en forma manual. 
2- Se producen saltos en la numeración de los recibos emitidos por la Intenden​cia que, según se informó, obedecen a situaciones no controladas por el software.

3- La leyenda que luce en los mayores emitidos por el sistema informático respecto a los recursos de origen departamental no es la correcta. 

3.4 RECOMENDACIONES

3.4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

3.4.1.1 Ajustes al resultado del Ejercicio y al resultado acumulado

La Intendencia efectuó los ajustes propuestos por este Tribunal en el Dictamen correspondiente a la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2010.

3.4.1.2 Invitación en licitaciones abreviadas

Se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF al invitarse en las licitaciones abreviadas el mínimo exigido en esta norma.

3.4.1.3 Ajustes de sueldos de los trabajadores zafrales

Los ajustes de sueldos de los trabajadores zafrales fueron realizados oportunamente, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 19 del Presupuesto 2011-2015.

3.4.1.4 Certificado de estar al día con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios

Al abonarse sueldos u honorarios a profesionales se verificó previamente que hubieran presentado el certificado que acredita que se encontraban al día con sus obligaciones con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, dándose cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 124 de la Ley Nº 17.738.

3.4.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.4.2.1  Intervención preventiva de gastos  y pagos

Todos los gastos y pagos de la Intendencia deben ser sometidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, tal como lo establece el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Asimismo, se debe cumplir con lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF (Artículo 87 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012), que establece que le queda prohibido a la Tesorería realizar pagos o entregas de dinero sin que la documentación haya sido previamente intervenida por el Órgano de contralor.

3.4.2.2 Bonificaciones y descuentos a impuestos creados por ley nacional

A efectos de cumplir con lo dispuesto por el Artículo 297 de la Constitución de la República, la lntendencia no deberá otorgar bonificaciones y descuentos en lo que refiere a Impuestos sobre la propiedad inmueble rural ni al Impuesto de semovientes, dado que esta norma en el Numeral 1) establece que su recaudación y la totalidad de su producido, excepto el de los adicionales establecidos o que se establecieren, corresponde a los Go​biernos Departamentales respectivos, no obstante los mismos serán fijados por el Poder Legislativo. La regulación de las exoneraciones así como las bonificaciones, no son competencia de las entidades territoriales, sino que corresponden al titular o al sujeto activo de la potestad tributaria, que en este caso es el Gobierno Nacional.      

3.4.2.3 Depósito de disponibilidades

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 del TOCAF, el importe total recaudado por las distintas dependencias deberá ser depositado conforme a lo previsto en los Artículos 4 y 5 del texto normativo mencionado. A efectos de un adecuado manejo de fondos es aconsejable que los pagos se efectúen a través de la emisión de cheques y/o de la constitución de Fondos Permanentes.

3.4.2.4 Cheques diferidos que integran el saldo de disponibilidades

El Artículo 12 del TOCAF establece que se computarán como recursos del Ejerci​cio los efectivamente depositados en las cuentas del Tesoro Nacional o ingresados al 31 de diciembre en los Organismos u Oficinas a que refieren los Artículos 2 y 4. Asimismo, los ingresos correspondientes a situaciones en las que el Estado sea depositario o tenedor temporario, no constituyen recursos. En consecuencia, es al vencimiento de los cheques, cuando pueden hacerse efectivos y deben considerarse como recurso.

Los cheques diferidos no constituyen un fondo disponible por lo que la Intenden​cia debería dar de baja los correspondientes importes del saldo contable de disponibilidades. 

3.4.2.5 Gastos ejecutados por la Intendencia

La Intendencia deberá instrumentar los procedimientos correspondientes a efec​tos de que todos los gastos en los que incurra sean autorizados previamente por autoridad competente dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 14 del TOCAF. 

3.4.2.6 Ejecución de gastos

A efectos de cumplir con lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación.

3.4.2.7  Requisitos mínimos que deben contener las órdenes de pago

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 23 del TOCAF, los documentos de donde surja el pago de las obligaciones deberán contener como mínimo: 1) número de documento, 2) determinación del beneficiario, 3) origen de la obligación, 4) monto expresado en letras y números, 5) crédito imputado, 6) financiación, 7) constancia de la intervención del Órgano de control previsto en las normas vigentes y 8) firma del Ordenador.

3.4.2.8 Contratación de suministros y servicios

A los efectos de poder dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF (Artículo 43 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012), es conveniente que la Intendencia planifique sus compras y los requerimientos de servicios, por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo con lo esta​blecido en el Artículo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedente​mente, los Ordenadores bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone el mencionado Artículo 43.

Asimismo, las contrataciones que realice la Intendencia deberán ser formalizadas a través del contrato que corresponda o, en caso contrario, las respectivas resoluciones deben incluir el detalle de los términos en que se va a prestar el servicio como por ejemplo la cantidad, el precio y la vigencia. 

3.4.2.9 Arrendamiento de inmuebles

Conforme con lo señalado en el Artículo 37 del TOCAF (Artículo 40 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012), en los casos de arrendamientos de inmuebles deberá solicitarse informe previo de una oficina técnica competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar.

3.4.2.10 Garantías

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 55 del TOCAF (Artículo 64 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012), los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta y el cumplimiento del contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 1% o 5% del valor de la oferta o adjudicación respectivamente.  

3.4.2.11 Seguro de caución de fidelidad

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 78 del TOCAF (Artículo 90 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012), la Administración está obligada a contratar fianzas o pólizas de seguro por los casos, montos y forma que establezca la reglamentación, respecto a todo funcionario que maneje o custodie fondos o valores.   

3.4.2.12 Gestión patrimonial
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), la Intendencia deberá implementar un sistema que permita conocer la gestión patrimonial y formular los estados financieros requeridos por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

3.4.2.13 Inventario de bienes de uso

Se deberá incluir en el documento de Rendición de Cuentas, copia del inventario de todos los activos que integran el patrimonio del Organismo al cierre del Ejerci​cio. Además la Intendencia debe mantener actualizado dicho inventario tal como lo establece el Artículo 85 del TOCAF (Artículo 97 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), el cual dispone que en cuanto a los activos, el sistema contable debe registrar como mínimo las existencias y movimien​tos, con especial determinación de los que integran el patrimonio del Estado por ejecución del Presupuesto o por otros conceptos. 

3.4.2.14 Registro de fondos y valores

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 87 del TOCAF (Artículo 99 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), la Intendencia deberá registrar el movimiento de fondos y valores por los cuales deba rendirse cuenta, así como de los bienes o especies en servicio, guarda o custodia, identificando al funcionario responsable de los mismos.

3.4.2.15 Imputación previa

A efectos de evitar excesos de gastos y cumplir con las correspondientes disposiciones legales, se deberá determinar fehacientemente la disponibilidad existente. La imputación debe realizarse en forma previa, es de​cir al momento de comprometerse el gasto.

3.4.2.16 Auditoría interna

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 94 del TOCAF (Artículo 111 Numeral 6) del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), la Unidad de Auditoría interna deberá coordinar con el Tribunal de Cuentas la planificación de su actividad.

3.4.2.17 Documentación de ingresos de fondos

Toda entrada o salida de fondos deberá estar respaldada en un documento que asegure fehacientemente la efectiva recepción de los ingresos e identifique debidamente al beneficiario del pago, como lo exige el Artículo 101 del TOCAF (Artículo 118 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012).

3.4.2.18 Arqueos de Fondos

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 90 y 102 del TOCAF (Artículos 102 y 119 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012), la Intendencia deberá incrementar la periodicidad de la realización de los arqueos de fondos y valores en todas sus dependencias.

3.4.2.19 Grado del cumplimiento de metas y objetivos

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 110 del TOCAF (Artículo 128 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012), la Rendición de Cuentas deberá contener un estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando los previstos y los alcanza​dos y su costo resultante. 

3.4.2.20 Vales a rendir

Las rendiciones de cuentas y valores deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los mismos cualquiera sea la fuente de financiación, de acuerdo con lo dis​puesto por el Artículo 114 del TOCAF (Artículo 132 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012). Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 17.930, la Contaduría no deberá dar trámite a anticipos o vales a rendir a funcionarios que tengan pendientes rendi​ciones anteriores.

3.4.2.21 Salario vacacional

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 37 del Presupuesto Quinquenal 2006-2010, el pago del salario vacacional deberá hacerse efectivo en una sola vez y no más allá del último día hábil anterior al inicio de la li​cencia. Cuando la licencia anual se fraccionara, corresponderá el pago del sa​lario vacacional siempre que se trate de un período mínimo de diez días hábi​les. En tal caso, el pago se hará sobre la totalidad de la licencia anual regla​mentaria.

3.4.2.22 Depósitos en el BHU

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 80 de la Ley N° 17.555 de 18/09/02, todos los depósitos de fondos deben ser realizados sin excepción en el BROU.

3.4.2.23 Ingresos líquidos a percibir

Ninguna persona física podrá percibir por concepto de retribución salarial o pasividad una cantidad en efectivo inferior al 30% del monto nominal deducidos 

el impuesto -si correspondiere- y contribuciones de seguridad social, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 17.829.

3.4.2.24 Publicación de compras estatales

Atento a lo establecido en el Artículo 47 del TOCAF (Artículo 51 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012) en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley Nº 18.172, para las Licitaciones Públicas se deberán realizar las publicaciones correspondientes en el Diario Oficial, en otro diario o semanario de circulación nacional y en la página electrónica de compras estatales, sin perjuicio de otros medios que se consideren convenientes para asegurar la publicidad del acto.

3.4.2.25 Horas extras 

El otorgamiento de horas extras a los funcionarios de la Intendencia debe realizarse de acuerdo con el Convenio N° 30 de la Organización Internacional del Trabajo, el cual establece que no se podrán trabajar más de cuarenta y ocho horas semanales, incluyendo las horas simples y las extras.

3.4.2.26 Modificaciones de recursos

En cumplimiento de la Ordenanza N° 62 de este Tribunal, toda creación o modificación de recursos debe ser sometida a Dictamen de este Tribunal, por la respectiva Junta Departamental, previamente a su aprobación.

3.4.2.27 Instructivo del Tribunal de Cuentas

Las Rendiciones de Cuentas que remitan los Gobiernos Departamentales, conforme con lo dispuesto en el Artículo 214, aplicable por remisión del Artículo 222 de la Constitución de la República, se deben presentar de acuerdo con el modelo establecido por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 28 de enero de 2004.

3.4.2.28 Concesiones

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal del 11 de mayo de 2005, se deben comunicar a este Tribunal, antes del 31 de enero y del 31 de julio de cada año, los informes correspondientes al semestre anterior producidos por las Comisiones de Control u Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesiones correspondientes.

3.4.2.29 Sistema informático

A efectos de subsanar las fallas detectadas en el sistema informático de la Intendencia, de acuerdo con lo expuesto en el párrafo 3.3.3) deberán analizarse las mismas y tomar las medidas correspondientes. Asimismo, deberían implementarse controles que permitan verificar el correcto funcionamiento del soft​ware aplicado.

3.4.2.30 Declaración jurada al ingresar a la Administración

A efectos de verificar el cumplimiento del Artículo 12 de la Ley N° 12.079 y el Artículo 32 de la Ley N° 11.923, se debe solicitar a los funcionarios declaración jurada de no estar percibiendo otro ingreso con cargo a fondos públicos. 

3.4.2.31 Certificados del Banco de Previsión Social y la Dirección General Impositiva

En oportunidad de efectuar los pagos a proveedores se deberá verificar el cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 342/992, que reglamenta lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley N° 13.142, de 04 de julio de 1963 y el Artículo 1 del Decreto-Ley N° 14.632, de 24 de marzo de 1977, en cuanto a la presentación de los certificados que acrediten que se encuentran al día con el pago de sus obligaciones correspondientes con el Banco de Previsión Social y la Dirección General Impositiva.

3.4.2.32 Documentación de respaldo de los gastos 

Los gastos ejecutados deben ser respaldados cumpliendo con los requisitos establecidos en el Decreto N° 388/92 y Resolución N° 688/92 de la Dirección General Impositiva. 

3.4.2.33 Fondos indisponibles y extrapresupuestales

Los saldos finales de los fondos indisponibles y extrapresupuestales, deben ser proporcionados por el sistema contable y, si de la confrontación con los pagos efectuados resultan diferencias, las mismas deben ser explicadas y ajustadas en tiempo y forma a efectos de su correcta exposición.

3.4.2.34 Conciliación de saldos

Es recomendable la realización periódica de conciliaciones de saldos con los acreedores, a fin de determinar con exactitud las obligaciones. 
3.4.2.35 Control interno

La Intendencia debería tomar las medidas necesarias para subsanar las restantes debilidades de control interno expuestas en el capítulo 3.3).

3.4.3 Recomendaciones del Ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 3.4.2) y se agregan las siguientes:

3.4.3.1 Estructura orgánica        

A efectos de cumplir con la estructura orgánica aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2011 – 2015, la Intendencia deberá ajustar el número de funcionarios por Programa, respetando los Escalafones y cargos aprobados. 

3.4.3.2 Presupuesto Quinquenal 2011-2015  

A efectos de cumplir con el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República y en la Ordenanza N° 71 de este Tribunal, cuando la Junta Departamental, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales acepte las observaciones formuladas, deberá introducir efectivamente las correcciones correspondientes. 

3.4.3.3 Liquidación de sueldos por acefalía

Las diferencias de sueldos originadas en acefalía deben regirse por lo dispuesto en el Artículo 34 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, que establece que el funcionario generará el derecho a percibir esa diferencia de sueldo cuando hubieran transcurrido por lo menos 90 días a partir de la acefalía.

3.4.3.4 Ajustes al resultado del Ejercicio y al resultado acumulado

La Intendencia deberá conciliar con la Junta Departamental las cifras menciona​das en el Numeral 3.1.2) y efectuar los ajustes detallados en el párra​fo 3.1.3) para fijar el resultado del Ejercicio y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011 en las cifras establecidas por este Tribunal.

Montevideo, 15 de noviembre de 2012.
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